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PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

El Programa de Subvenciones para Recintos de California 
(“Programa”) apoyará los locales para eventos en vivo 
independientes y elegibles que han sido afectados por la COVID-19 
con el fin de apoyar su funcionamiento continuo.

SUBVENCIÓN
Las subvenciones concedidas en el marco de este Programa serán de 
un monto menor a doscientos cincuenta mil dólares ($250,000) o al 
20 por ciento (20 %) de los ingresos brutos obtenidos del solicitante 
en California para el ejercicio fiscal de 2019.

PRIORIZACIÓN DEL PROGRAMA
La priorización se basará en los siguientes criterios en la medida 
permitida bajo las leyes estatales y federales de igualdad de 
protección:
Se dará prioridad a las subvenciones para eventos en vivo 
independientes y elegibles en función del porcentaje documentado 
de disminución de ingresos brutos obtenidos basado en un ejercicio 
que compara los ingresos brutos obtenidos de California en el Q2, Q3 
Y Q4 de 2020 y los ingresos brutos obtenidos de California en Q2, Q3 
y Q4 de 2019.

EL PROCESO DE SOLICITUD
• Los solicitantes de eventos en vivo independientes y elegibles 

deberán completar una solicitud nueva y por separado para las 
subvenciones asignadas en el marco de este programa, incluso si 
ya han enviado una solicitud para el Programa de Subvenciones de 
Ayuda COVID-19 para Pequeñas Empresas de California en la 
Sección 12100.83 del Código de Gobierno de California.

• Si a un evento en vivo independiente y elegible se le ha concedido 
una subvención en el marco del Programa de Subvenciones de 
Ayuda COVID-19 para Pequeñas Empresas de California 
establecido en la Sección 12100.83 del Código de Gobierno de 
California, el monto de esa subvención se restará del monto de la 
subvención que recibió en el marco de este programa. Si el monto 
de la subvención que se concedió conforme a la Sección 12100.83 
del Código de Gobierno de California es mayor al monto que 
recibió en el marco de este programa, el evento en vivo 
independiente y elegible no recibirá una subvención bajo este 
programa y no se restará ningún monto.

Resumen del Programa

Continuación en la próxima página.
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A los fines de este programa, “recinto elegible” se refiere a un recinto 
con las siguientes características:

1. Un lugar definido de actuación y para audiencia.

2. Equipo de mezcla, un sistema de altavoces y una plataforma de 
iluminación.

3. Contrata a una o más personas para llevar a cabo al menos dos de 
las siguientes funciones:

• Un ingeniero de sonido.
• Un agente.
• Un promotor.
• Un director de escena.
• Personal de seguridad.
• Un director de taquilla.

4. Es una de las tres entidades, ubicaciones o franquicias de mayor 
recaudación asociadas con el solicitante.

5. Para un recinto que es propiedad o que administra una entidad 
sin fines de lucro que produce eventos gratuitos, los eventos los 
producen y gestionan principalmente los empleados pagados, no 
los voluntarios.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Definiciones: “recinto elegible”
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A los fines de este programa, “evento en vivo independiente y 
elegible” se refiere a una entidad que cumple todas las siguientes:

1. Es un propietario único, corporación tipo “C”, corporación tipo 
“S”, cooperativa, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad, 
sociedad limitada o una entidad sin fines de lucro 501(c)(3) 
registrada que cumple los criterios definidos en los subpárrafos 
(B) a (F), incluido el párrafo (1) de la subdivisión (g) de la Sección 
12100.82 del Código de Gobierno de California.

2. Pertenece a cualquiera de los siguientes códigos del Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (North American Industry 
Classification System, NAICS) o de la Taxonomía Nacional de Entidades 
Exentas (National Taxonomy of Exempt Entities, NTEE), incluidos:

• 512131 - Cines (excepto autocines).
• 512132 - Autocines.

o Una entidad que califique en virtud de esta cláusula será 
un autocine auténtico. A los fines de esta cláusula, un 
“autocine auténtico” se refiere a un autocine comercial 
construido permanentemente cuyo propósito principal de 
la propiedad es la proyección al aire libre de películas 
cinematográficas para clientes dentro de sus vehículos, y 
que usa proyectores digitales profesionales conforme a 
Digital Cinema Initiatives (DCI) o películas de 35 mm o 70 
mm.

• 7111 – Compañías de artes escénicas.
• 711110 - Compañías de teatro y cines.
• 711120 – Compañías de baile.
• 711130 – Grupos musicales y artistas.
• 711211 – Clubes y equipos deportivos.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Continuación en la próxima página.

Definiciones: “evento en vivo independiente y elegible”
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• 7113 - Promotores de artes escénicas, deportes y eventos 
similares.

• 711310 - Promotores de artes escénicas, deportes y eventos 
similares con instalaciones.

• 711320 - Promotores de artes escénicas, deportes y eventos 
similares sin instalaciones.

• 7139 – Otras industrias de entretenimiento y recreación.
• 713990 – Cualquier otro tipo de entretenimiento y 

recreación.
• 722410 – Sitios para beber (bebidas alcohólicas).
• 722511 – Restaurantes de servicio completo.

• A20 – Organizaciones de arte y cultura: multipropósito.
• A23 – Conciencia cultural y ética.
• A25 – Educación artística.
• A50 – Museos.
• A54 – Museos de historia.
• A56 – Museos de historia natural y ciencias naturales.
• A60 – Organizaciones de artes escénicas.
• A61 – Centros de artes escénicas.
• A62 – Baile.
• A63 – Ballet.
• A65 – Teatro.
• A68 – Música.
• A69 – Orquestas sinfónicas.
• A6A – Ópera.
• A6B – Canto y grupos corales.
• A6C – Grupos de música, bandas, agrupaciones.
• A90 – Actividades y organizaciones de servicios artísticos.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Continuación en la próxima página.

Definiciones: “evento en vivo independiente y elegible”
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3. Es cualquiera de los siguientes:
• Una persona o entidad que cumple los dos siguientes 

criterios:
o Como actividad comercial principal, organiza, promueve, produce, dirige 

o presenta conciertos en vivo, espectáculos de comedia, producciones 
teatrales u otros eventos con intérpretes en un recinto elegible donde se 
realizan los dos siguientes: (a) se cobra una sola entrada mediante la 
venta de boletos o tarifa de ingreso en la entrada principal, y (b) se les 
paga a los intérpretes.

o Al menos el 70 por ciento de los ingresos obtenidos de la persona o 
entidad se genera a través del cobro de entradas o venta de boletos, 
cuotas de producción o reembolsos de producción, o la venta de 
bebidas, alimentos o mercancía para el evento.

• Una persona o entidad que, como actividad comercial 
principal, crea boletos para eventos disponibles para la 
compra por el público al menos 30 días antes de la fecha del 
evento, el cual deberá cumplir los dos siguientes:
o Como actividad comercial principal, organiza, promueve, produce, dirige 

o presenta conciertos en vivo, espectáculos de comedia, producciones 
teatrales u otros eventos con intérpretes en un recinto elegible donde se 
realizan los dos siguientes: (a) se cobra una sola entrada mediante la 
venta de boletos o tarifa de ingreso en la entrada principal, y (b) se les 
paga a los intérpretes.

o A los intérpretes se les paga un monto que se basa en un porcentaje de 
ventas, una garantía por escrito o contrato estándar u otro acuerdo 
formal de beneficio mutuo.

• Una persona o entidad que cumple los tres siguientes 
criterios:
o Como actividad comercial principal, organiza, promueve, produce, dirige 

o presenta eventos deportivos en vivo en un recinto elegible donde se 
realizan los dos siguientes: (a) se cobra una sola entrada mediante la 
venta de boletos o tarifa de ingreso en la entrada principal, y (b) se les 
paga a los intérpretes.

o Al menos el 70 por ciento de los ingresos obtenidos de la persona o 
entidad se genera a través del cobro de entradas o venta de boletos, 
cuotas de producción o reembolsos de producción, o la venta de 
bebidas, alimentos o mercancía para el evento.

o La persona o entidad no es un equipo o club deportivo profesional o de 
grandes ligas, y no es propiedad de un equipo o club deportivo 
profesional o de grandes ligas.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Definiciones: “evento en vivo independiente y elegible”
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• Empresas sin presencia física en el estado y sin sede en el estado.

• Empresas dedicadas principalmente a las actividades políticas o 
de cabildeo, independientemente de si la entidad está registrada 
como 501(c)(3), 501(c)(6), o 501(c)(19).

• Empresas pasivas, compañías de inversión e inversores que 
presentan un Anexo E en sus declaraciones de impuestos.

• Instituciones o empresas financieras que se dedican 
principalmente al negocio de los préstamos, como bancos, 
compañías financieras y compañías de factoraje.

• Empresas que realizan cualquier actividad ilegal bajo la ley federal, 
estatal o local.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

No obstante las tres páginas anteriores, un “evento en vivo 
independiente y elegible” no incluirá entidades que cumplan 
cualquiera de los siguientes:

• Es una corporación que cotiza en bolsa o es propiedad mayoritaria 
y está controlada por una corporación que cotiza en bolsa.

• Posee u opera entidades en más de cinco estados o en otro país o 
es propiedad de una entidad que posee u opera entidades en más 
de cinco estados o en otro país.

• Genera menos del 75 por ciento de sus ingresos brutos en 
California.

• Demuestra un porcentaje de disminución de ingresos brutos en 
California de menos del 30 por ciento, con base en un ejercicio 
que compara Q2, Q3 y Q4 de 2020 con Q2, Q3 Y Q4 de 2019.

Continuación en la próxima página.

Empresas no elegibles
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• Las compañías afiliadas, como se define en la Sección 121.103 
del Título 13 del Código de Regulaciones Federales.

• Otras empresas determinadas por la Oficina del Defensor de las 
Pequeñas Empresas de California (California Office of the Small 
Business Advocate, CalOSBA), de acuerdo con las limitaciones y 
exclusiones establecidas en las rondas anteriores del Programa de 
Subvenciones de Ayuda COVID-19.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

• Empresas que restringen el patrocinio por cualquier motivo que 
no sea la capacidad.

• Empresas especulativas.

• Empresas con cualquier propietario con más del 10 por ciento 
del capital social que cumple uno o más de los siguientes 
criterios:
i. El propietario ha sido condenado en los tres años anteriores, o se 

ha dictado una sentencia civil contra dicho propietario o ha iniciado 
cualquier forma de libertad condicional o libertad vigilada, incluida 
la libertad vigilada antes de la sentencia, por la comisión de un 
fraude o un delito penal en relación con la obtención, el intento de 
obtención o la realización de una transacción pública federal, 
estatal o local o un contrato en el marco de una transacción 
pública, la violación de las leyes antimonopolio o de contratación 
pública federales o estatales, o la comisión de malversación, robo, 
fraude, soborno, falsificación o destrucción de registros, realización 
de afirmaciones falsas o recepción de bienes robados.

ii. Actualmente, el propietario está acusado o imputado penal o 
civilmente por una entidad gubernamental federal, estatal o local, 
con la comisión de cualquiera de los delitos enumerados en la 
cláusula (i).

Empresas no elegibles



9

Los fondos de subvención concedidos en virtud de esta sección se 
utilizarán únicamente para los costos derivados de la pandemia por la 
COVID-19 y de las restricciones de salud y seguridad relacionadas, o 
interrupciones o cierres de empresas incurridos como consecuencia 
de la pandemia por la COVID-19, incluidos los siguientes:

• Gastos de los empleados, incluidos los costes de las nóminas, las 
prestaciones de atención médica, las prestaciones por 
enfermedad, los permisos médicos o familiares y las primas de 
seguros.

• Capital de trabajo y gastos generales, incluidos alquiler, servicios 
públicos, capital hipotecario y pagos de intereses, excepto pagos 
anticipados de hipotecas y obligaciones de deuda, incluidos capital 
e intereses incurridos antes del 1 de marzo de 2020.

• Costos asociados con el reinicio de operaciones comerciales 
después de cerrar total o parcialmente debido a las restricciones 
de salud y seguridad y los cierres de empresas que impuso el 
estado por consecuencia de la COVID-19.

• Costos asociados con el cumplimiento de las pautas federales, 
estatales o locales de COVID-19 para la reapertura con los 
protocolos de seguridad requeridos, incluidos, entre otros, 
equipos, barreras de plexiglás, comedor al aire libre, suministros 
del equipo de protección personal (EPP), pruebas y gastos de 
formación para empleados.

• Cualquier otro gasto relacionado con la COVID-19 que no esté 
cubierto a través de subvenciones, préstamos condonables u otro 
alivio a través de programas federales, estatales, del condado o de 
la ciudad.

• Cualquier otro costo relacionado con la COVID-19 que no son 
gastos de recursos humanos para la parte estatal de Medicaid, 
bonos a empleados, indemnización por despido, impuestos, 
arreglos legales, gastos personales u otros gastos no relacionados 
con los impactos de la COVID-19, reparaciones por daños ya 
cubiertos por el seguro, o reembolso a donantes por artículos o 
servicios donados.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Usos elegibles de los fondos
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Todos los siguientes documentos son requeridos y deben subirse al 
portal:

1. Certificado de solicitante (PDF)
Completado y firmado para autocertificar la veracidad y exactitud 
de la información que proporcione en la solicitud web y los 
documentos de apoyo.

2. Finanzas de la empresa (PDF)
• Todas las páginas de las declaraciones de impuestos 

federales de la empresa en 2019
• Todas las páginas de las declaraciones de impuestos de 

California de la empresa en 2019
• Todas las páginas de las declaraciones de impuestos 

federales de la empresa en 2020
• Todas las páginas de las declaraciones de impuestos de 

California de la empresa en 2020

3. Documento de identidad emitido por el Gobierno (PDF O JPEG)
Licencia de conducir o pasaporte (no se aceptarán 
identificaciones vencidas).

4. Estados financieros provisionales (PDF)
• Estado financiero provisional que incluya Q2, Q3 y Q4 en 2019
• Estado financiero provisionales que incluya Q2, Q3 y Q4 en 

2020

5. Presentación oficial ante el secretario del estado de California (la 
cual debe estar activa) o municipalidad local, según corresponda, 
para su empresa como uno de los siguientes (PDF):

• Acta constitutiva
• Certificado de constitución
• Registro de nombre comercial ficticio
• Licencia comercial emitida por el Gobierno (propietarios 

únicos sin nombre comercial ficticio) 

6. Solo organizaciones sin fines de lucro: carta más reciente de 
exención de impuestos del Servicio de Impuestos Internos 
(Internal Revenue Service, IRS)

7. NOTA: Debe suministrar una presentación ante el secretario del 
estado de California que demuestre que la empresa operaba 
legalmente en el estado de California antes del 1 de junio de 
2019.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Documentos requeridos
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CÓMO COMPLETAR EL CERTIFICADO DE 
SOLICITANTE



Como parte del proceso de solicitud, se le pedirá que autocertifique 
la veracidad y exactitud de la información que proporcione en la 
solicitud web y los documentos de apoyo mediante la firma de un 
certificado de solicitante. 

El certificado de solicitante está disponible en formato electrónico 
para descargar y completar. El certificado de solicitante firmado es un 
documento obligatorio en este proceso de subvenciones y tendrá que 
subirlo en el portal como un archivo PDF.

Puede completar el certificado de solicitante de dos formas:
1. Descargue y firme el certificado de forma electrónica o
2. Imprima y complete el formulario a mano.
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Certificado de solicitante



Paso 1

Haga clic en el ícono        para descargar y guardar el certificado de 
solicitante en su dispositivo.

Paso 2

Localice el certificado de solicitante en su dispositivo y abra el archivo 
desde allí. Su certificado de solicitante se abrirá como un archivo PDF. 

Paso 3

Complete el certificado de solicitante anotando sus iniciales al lado de 
todos los párrafos enumerados y después coloque su firma y la 
información comercial en la última página. 

Paso 4

Después de completar el certificado de solicitante, guárdelo de nuevo 
ingresando a “File” (Archivo) > “Save” (Guardar) o presionando 
CTRL+S en su teclado para guardar el certificado de solicitante lleno.

Paso 5

Suba el certificado de solicitante completo como PDF en el portal 
durante el proceso de solicitud. 
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Cómo completar su certificado de solicitante de manera electrónica



Paso 1

Imprima el certificado de solicitante haciendo clic en el ícono de         
imprimir.

Paso 2

Llene el certificado de solicitante con un bolígrafo oscuro y en letra 
legible.

Paso 3

Después de completar el certificado de solicitante, guárdelo de nuevo 
ingresando a “File” (Archivo) > “Save” (Guardar) o presionando 
CTRL+S en su teclado para guardar el certificado de solicitante lleno.

Paso 5

Suba el certificado de solicitante completo como PDF en el portal 
durante el proceso de solicitud. 
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Cómo completar su certificado de solicitante a mano
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Ejemplo: declaraciones de impuestos federales

Empresas con fines de lucro Organizaciones sin fines de lucro

2019

Formulario 1120 Formulario 1065 Formulario 1040

2020

Formulario 1120 Formulario 1065 Formulario 1040

2019 2020
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Ejemplo: declaraciones de impuestos de california

Empresas con fines de lucro Organizaciones sin fines de lucro

2019

Formulario 100 Formulario 565 Formulario 540

2020

Formulario 100 Formulario 565 Formulario 540

2019

Formulario 199 RRF-1 CT-TR-1
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Ejemplo: identificación con fotografía emitida por el Gobierno

Formas aceptables de documentos de identidad 
emitidos por el Gobierno

NO se aceptarán las siguientes formas de identidad:
• Identificaciones vencidas
• Pases de autobús
• Identificaciones escolares
• Identificaciones del sindicato
• Credenciales de trabajo
• Tarjetas de biblioteca

LICENCIA DE CONDUCIRPASAPORTE DE ESTADOS 
UNIDOS
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Ejemplo: presentación oficial ante el secretario del estado de California o municipalidad local 

Acta constitutiva Registro de nombre comercial ficticio

Continuación en la próxima página.
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Ejemplo: presentación oficial ante el secretario del estado de California o municipalidad local 

Certificado de constitución Licencia comercial emitida por el Gobierno 

Solo para propietarios únicos
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Ejemplo: carta de exención de impuestos

Certificado de constitución

Solo para organizaciones sin fines de lucro
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CONSEJOS PARA REALIZAR 
LA SOLICITUD



Los solicitantes elegibles deben pertenecer a uno de los siguientes 
códigos del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(NAICS) o de la Taxonomía Nacional de Entidades Exentas (NTEE) 
enumerados en las páginas 5 a 6.

Para revisar su código NAICS, ingrese a: 
https://www.naics.com/search/. 
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Consejo N.º 1: revise su código NAICS

https://www.naics.com/search/


Asegúrese de que utiliza una dirección de correo electrónico válida 
y que está escrita de manera correcta en la solicitud. 
• Las actualizaciones y las orientaciones adicionales para su solicitud 

se enviarán a la dirección de correo electrónico que indique. 
Algunas direcciones de correo electrónico no pueden ser 
reconocidas en el sistema de Lendistry y pueden causar retrasos 
en la comunicación con respecto a su solicitud.

En caso de haber utilizado una dirección de correo electrónico 
incorrecta o no válida en su solicitud, póngase en contacto con 
nuestro centro de atención telefónica al (888) 984-1173, de lunes a 
viernes, de 7:00 a. m. a 7:00 p. m., hora del Pacífico, para actualizar 
su información.

NO presente una nueva solicitud. Presentar varias solicitudes puede 
detectarse como un posible fraude e interrumpir el proceso de 
revisión de su solicitud. 

Direcciones de correo electrónico inválidas

Las direcciones de correo electrónico a continuación no se 
aceptarán ni se reconocerán en nuestro sistema:

Correos electrónicos que comienzan con info@
Ejemplo: info@mycompany.com

Correos electrónicos que terminan con @contact.com o 
@noreply.com
Ejemplo: mycompany@contact.com
Ejemplo: mycompany@noreply.com
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Consejo N.º 2: utilice una dirección de correo electrónico válida



Todos los documentos requeridos deben cargarse en el portal 
únicamente en formato PDF. Los documentos deben ser claros, estar 
alineados de forma recta y no contener fondos perturbadores cuando 
se carguen al portal.

Notas importantes para la carga de documentos:
1. Todos los documentos deben enviarse en formato PDF (el 

documento de identidad emitido por el Gobierno puede enviarse 
en formato PDF o JPEG).

2. El tamaño del archivo debe ser inferior a 15 MB.
3. El nombre del archivo NO DEBE contener caracteres especiales 

(!@#$%^&*()_+).
4. Si el archivo está protegido con contraseña, tendrá que 

ingresarla.

¿No tiene un escáner?
Recomendamos descargar y utilizar una aplicación de escaneo móvil 
gratuita.

Muestra: carga correcta

Muestra: carga incorrecta

Genius Scan
Apple | Haga clic aquí para descargar
Android | Haga clic aquí para descargar

Adobe Scan
Apple | Haga clic aquí para descargar
Android | Haga clic aquí para descargar

El documento es claro y está alineado de 
forma recta.

1. El documento no está alineado 
de forma recta.

2. El documento está delante de 
una ventana (fondo ocupado) y 
se ve una mano en la foto.

1 2
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Consejo N.º 3: envíe todos los documentos en formato PDF

https://apps.apple.com/us/app/genius-scan-pdf-scanner/id377672876
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.thegrizzlylabs.geniusscan.free&hl=en_US&gl=US
https://apps.apple.com/us/app/adobe-scan-mobile-pdf-scanner/id1199564834
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.adobe.scan.android&hl=en_US&gl=US


¿Qué es Persona?
Persona es una plataforma de terceros utilizada por Lendistry en su 
proceso de prevención y mitigación del fraude. La plataforma Persona 
permite a Lendistry verificar la identidad de una persona y protegerla 
contra la suplantación de identidad comparando de manera 
automática el selfi de la persona con su retrato de identidad con un 
compuesto de 3 puntos y comprobaciones biométricas de vitalidad.

• Los solicitantes tendrán que verificar su identidad mediante 
Persona al cargar una foto de una identificación con fotografía 
válida emitida por el Gobierno.
o Las formas aceptables de identificación con fotografía válida 

emitida por el Gobierno incluyen:
o licencia de conducir;
o pasaporte de Estados Unidos, e
o identificación estatal.

• Los solicitantes también tendrán que tomarse un selfi utilizando 
un dispositivo con cámara frontal para completar la verificación 
Persona.
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Consejo N.º 4: revise las mejores prácticas para completar con éxito Persona

Las mejores prácticas para completar con éxito Persona

1. Use un dispositivo con cámara frontal. Si trabaja en su aplicación desde una 
computadora portátil o computadora que no tiene cámara, se le dará la 
opción de completar Persona usando un dispositivo móvil en cualquier 
momento haciendo clic en “Continue on another device” (Continuar en 
otro dispositivo) y escaneando el código QR proporcionado o solicitando un 
enlace a través de SMS o correo electrónico. 

• Una vez que complete Persona en su dispositivo móvil, automáticamente será 
redirigido a su solicitud en su computadora laptop o computadora.

2. Tome una foto de la parte delantera y trasera de su identificación emitida 
por el Gobierno antes de comenzar Persona y guárdela en el dispositivo 
que usará para tomar su selfi para ser eficiente. 

• Coloque su identificación emitida por el Gobierno sobre una superficie blanca 
plana y use iluminación adecuada. 

• No use flash ya que podría causar un resplandor. 

3. Al tomar su selfi, use iluminación adecuada que apunte hacia su rostro 
mientras evita las fuentes de luz brillante de atrás.

• Párese frente a una pared o puerta blancas y evite los fondos ocupados. 
• No use flash ya que podría causar un resplandor. 

Continuación en la próxima página.
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Cómo completar Persona

Paso 1

Haga clic en “Begin Verifying” (Comenzar la verificación) y luego 
seleccione el tipo de identificación emitida por el Gobierno que 
usará para verificar su identidad.

Paso 2

Tome o cargue una imagen de la parte delantera de su identificación. 
Seleccione “Use this File” (Usar este archivo) para continuar. Consulte 
la página 26 para revisar las mejores prácticas sobre cómo completar 
este paso.

Continuación en la próxima página.
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Cómo completar Persona

Paso 3

Tome o cargue una imagen de la parte trasera de su identificación. 
Seleccione “Use this File” (Usar este archivo) para continuar. Consulte 
la página 26 para revisar las mejores prácticas sobre cómo completar 
este paso.

Paso 4

Usando un dispositivo con cámara frontal, siga el mensaje en la 
pantalla para tomar un selfi mirando hacia adelante, izquierda y luego 
derecha. Consulte la página 26 para revisar las mejores prácticas 
sobre cómo completar este paso. Una vez completado, seleccione 
“Done” (Listo) y será redirigido a la solicitud.

Use esta foto



Para tener la mejor experiencia de usuario, use Google Chrome en 
todo el proceso de la solicitud. 

Es posible que otros navegadores web no sean compatibles con 
nuestra interfaz y causen errores en su solicitud.

En caso de no tener Google Chrome en su dispositivo, puede 
descargarlo gratis en https://www.google.com/chrome/. 

Antes de comenzar la solicitud, haga lo siguiente en Google Chrome:
1. Limpie su caché
2. Use el modo incógnito
3. Deshabilite el bloqueador de ventanas emergentes

Limpie su caché

Los datos almacenados en la memoria caché corresponden a información que 
se ha almacenado desde un sitio web o aplicación utilizados con anterioridad y 
se usan principalmente para acelerar el proceso de navegación al completar su 
información de manera automática. Sin embargo, los datos almacenados en la 
memoria caché también pueden incluir información desactualizada, como 
contraseñas antiguas o información que haya ingresado con anterioridad de 
manera incorrecta. Esto puede crear errores en su solicitud y hacer que sea 
señalada por posible fraude.

Use el modo incógnito.

El modo incógnito le permite ingresar la información de forma privada y evita 
que sus datos se retengan o se almacenen en la memoria caché.

Deshabilite el bloqueador de ventanas emergentes.

Nuestra solicitud incluye varios mensajes emergentes que se utilizan para 
confirmar la exactitud de la información que suministra. Debe deshabilitar el 
bloqueador de ventanas emergentes en Google Chrome para ver estos 
mensajes.
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Consejo N.º 5: utilice Google Chrome

Continuación en la próxima página.

https://www.google.com/chrome/


Paso 1

Abra una nueva ventana de Google Chrome, haga clic en los tres 
puntos de la esquina superior derecha y vaya a “Settings” 
(Configuración). 

Paso 2

Vaya a “Privacy and Security” (Privacidad y seguridad) y después 
seleccione “Clear Browsing Data” (Borrar datos de navegación).

Paso 3

Seleccione “Clear Data” (Borrar datos).

1

2

2
1

1
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Cómo limpiar su caché

Continuación en la próxima página.



Paso 1

Haga clic en los tres puntos de la esquina superior derecha de su 
navegador web y después seleccione “New incognito window” 
(Nueva ventana de incógnito).

Paso 2

Su navegador abrirá una ventana nueva de Google Chrome. Utilice 
Google Chrome en todo el proceso de solicitud.

1

2
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Cómo usar el modo incógnito

Continuación en la próxima página.



Paso 1

Abra una nueva ventana de Google Chrome, haga clic en los tres puntos de 
la esquina superior derecha y vaya a “Settings” (Configuración). 

Paso 2

Vaya a “Privacy and Security” (Privacidad y seguridad) y después 
seleccione “Site Settings” (Configuración de sitios).

Paso 3

Seleccione “Pop-up and Redirects” (Ventanas emergentes y 
redireccionamientos). Haga clic en el botón para que se vuelva azul y 
cambie el estado de “Blocked” (Bloqueado) a “Allowed” (Permitido).

1

2

1

2

1

2

3
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Cómo deshabilitar el bloqueador de ventanas emergentes
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EL PROCESO DE REVISIÓN



¿Cómo sabré si me han concedido una subvención?
El proceso de solicitud de este Programa contiene múltiples etapas de 
validación. En primer lugar, debe cumplir los requisitos mínimos de 
elegibilidad del Programa para ser considerado para una 
subvención. Nota importante: El cumplimiento de los requisitos 
mínimos de elegibilidad no garantiza la concesión de la subvención.

Una vez que se determine que es elegible para este Programa, su 
solicitud pasará por la validación final para determinar si se aprueba o 
se rechaza su financiación. Como parte de este proceso de 
validación, se le pedirá que confirme cierta información en directo 
por teléfono. Un miembro del equipo de Lendistry se pondrá en 
contacto con usted directamente para completar este proceso.

Una vez que su solicitud esté completamente validada, recibirá un 
correo electrónico de Lendistry para notificarle si ha sido aprobada o 
rechazada la financiación.

¿Cómo puedo comprobar el estado de mi solicitud?
Puede comprobar el estado de su solicitud en cualquier momento 
accediendo al portal de Lendistry con el nombre de usuario, la contraseña 
y el número de móvil que registró. Una vez iniciada la sesión, el estado 
aparecerá en el tablero.

Ingrese en el portal de Lendistry aquí: cavenues.mylendistry.com/landing

Mis documentos y datos bancarios han sido totalmente validados y se 
me ha aprobado la financiación. ¿Cuándo recibiré la financiación?
Una vez que su solicitud haya sido totalmente validada y aprobada para la 
financiación de la subvención, su acuerdo de subvención y el formulario 
W-9 estarán disponibles para usted como documento DocuSign en el 
portal de Lendistry. Inicie sesión y siga las instrucciones de DocuSign para 
poner sus iniciales, firmar y fechar ambos documentos.

Ingrese en el portal de Lendistry aquí: cavenues.mylendistry.com/landing

Nota importante: Sus fondos no se liberarán hasta que esto se haya 
completado.

El proceso de revisión

34
PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.



PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA RECINTOS DE CALIFORNIA
Este Programa es financiado por el estado de California y administrado por CalOSBA.

Centro de atención 
telefónica

888-984-1173
Lunes a viernes

de 7:00 a. m. a 7:00 p. m., hora del Pacífico

Enlaces rápidos:
Resumen del programa

Definiciones
Empresas no elegibles

Usos elegibles de los fondos
Documentos requeridos

Cómo completar el certificado de solicitante
Ejemplos de documentos requeridos

Consejos para realizar la solicitud
El proceso de revisión
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